
Los partidarios de tal sistema de conducta

dirán: pero ¿y el interés del partido político en

que milito? Por otros rumbos y con otros proce-

dimientos debieran procurar defenderlo, que no

es en el de los personalismos, con menosprecio

del interés público ó del bien común, donde

puede estar el crédito y la fama de los partidos

políticos, sino, al contrario, en loque interesa á

la generalidad.
Este equivocado ó conveniente concepto para

algunos del «interés de partido» será causa de

que en mucho tiempo no puedan corregirse los

males mencionados, y tanto menos cuanto que

el personal al servicio del impuesto de consumos

en Madrid es tan tentador y ofrece tan ancho

campo para operar, sobre todo en dias de elec-

ciones, como manifiestan las cantidades siguien-

tes, que corresponden al ejercicio de 1892-93.
Había entonces:

Pesetas.

194 empleados en fielatos y re-
caudadores en el Matadero
de vacas, cuyos haberes al
año importaban

empleados en el resguardo,
importando sus haberes y
gastos...

363.000
901

1.11o.ooo

1.095 empleados, con un coste
anual de i.473- 00

°



Con dicha conducta respecto del personal y
con los gravísimos defectos de organización
apuntados, hay y habrá en la administración di-
recta por el Ayuntamiento, mientras dure, mo-
tivos sobrados para la defraudación, yhay que
concluir, por tanto, diciendo que es un adminis-
trador pésimo y que la defensa del interés pú-
blico exige que otra entidad le reemplace en tal



Elarriendo se impone.

Esta es lapenosa conclusión á que se llega,
en virtud de las demostraciones hechas en los
artículos anteriores; y digo que penosa, porque
si tal ocurre es por lafalta de amor albien públi-
co, es por la indiferencia con que miran éste
los que intervienen en la administración muni-
cipal, si no es por algo más deplorable que esto,
por las concupiscencias que se despiertan en el
manejo de los intereses colectivos. Esta ma-
nera de ser responde á un estado social per-
turbado por los intereses personales, y para po-
ner el remedio no basta la voluntad de un hom-
bre, que sería arrollado por la encrespada ola
que aquéllos forman ante los obstáculos que se
oponen á su satisfacción.

Elremedio no puede consistir en otra cosa
que en arrancar la administración del impuesto
de las manos en que se halla, para confiarla á



otras cuyo interés particular esté en armonía con
elpúblico, puesto que es cosa comprobada que
sólo aquél puede establecer una administración
inteligente y celosa.

Pero ¿es cierto que el interés particular estará
en armonía con el público? ¿Acaso no ocurrirá lo
contrario, ó que el contribuyente sentirá más la
mano codiciosa del arrendatario que la pater-
nal de la administración directa?

Este es uno de los argumentos que más se
traen y se llevan, recargando las tintas, siempre
que se trata del arriendo de la recaudación de
un impuesto.

Cabe apreciar el interés público en el orden
económico bajo estos dos aspectos: el de la enti-
dad á que pertenece el impuesto que se arrienda
(Estado óMunicipio), y el particular de los ad-
ministrados ó de los contribuyentes á quienes
grava el último.

Bajo el primer aspecto, ó sea el interés del
Municipio, que está en razón directa del bene-
ficio de sus recursos ó de su Tesoro, ¿puede du-
darse de que con elarriendo aumentarán aqué-
llos? Esto hay que descartarlo por evidente; y
para dudar de las ventajas consiguientes al au-
mento de los ingresos y á la nivelación del
presupuesto municipal, sería preciso suponer que
se malbaratarían aquéllos por entero, de suerte
que del aumento no resultará ningún provecho
á la cosa pública, nimucho nipoco, y, aunque



la desmoralización es grande, nada autoriza á

admitir una suposición tan extrema.
Si á tanto no cabe llegar en las suposiciones,

y si las ventajas del aumento de los ingresos y

de la nivelación del presupuesto son las que ha

expuesto el Alcalde Sr. Sánchez de Toca, á sa-

ber: reconquistar el crédito municipal y capaci-
tarse con esto el Ayuntamiento de la villa y

corte para recibir las fecundaciones de aquél, se
seguirá de aquí que Madrid «podrá tomar inme-

diatamente el portentoso desarrollo urbano de
las capitales modernas, yla propiedad, lacons-

trucción, el comercio y la industria aquí asen-
tados, y que, arrastrando hoy vida tan anémica
y miserable por faltarles la base económica, tie-
nen en perspectiva, si continuara el presente

estado de cosas, largo y angustioso período de
crisis y decadencia, entrarán, por el contrario,

en el disfrute de todos los beneficios consiguien-
tes á una era de fomento y bienestar».

No pueden desconocerse las ventajas de re-
conquistar elcrédito, que vendría en pos de la

nivelación del presupuesto, ni que en su virtud
dispondría el Ayuntamiento de Madrid de re-

cursos para arreglar su deuda, aligerar elgrava-

men con que hoy pesa en el presupuesto y me-

jorar los servicios municipales, haciendo la vida
más agradable, siendo preciso, al efecto, invertir
en ellos cuantiosas sumas que darían vida á la
construcción, el comercio ylaindustria; pero al



mismo tiempo hay que contar con un coeficiente
de desventaja ó de pérdida, como ya he dicho,
por defectos de pensamiento yde ejecución en
las reformas que se proyectasen, el cual, sire-
ducirá las ventajas enunciadas, no las anulará,

reduciéndolas á cero.
En efecto, por grandes que fuesen los des-

aciertos, y aun concedemos más, las inmorali-
dades á que diese lugar la inversión del dinero
que se procurase el Aynntamiento, serian prefe-
ribles á «esa sima, que ya parece sin fondo, en
que van precipitándose con la liquidación de
cada ejercicio nuevas masas de acreedores bur-
lados», y el lamentable atraso y malestar cada
vez mayor en que vivimos.

Tengo, pues, por indudable que el Tesoro mu-
nicipal, ypor tanto todos los servicios munici-
pales y la construcción, la industria y el comer-
cio de Madrid, saldrían beneficiados con el
arriendo del impuesto.

Pero ¿resultarían también beneficiados esa
misma industria ycomercio yen general los con-
sumidores que viven de su trabajo personal, en
cuanto se relacionan con el impuesto, como
contribuyentes por consumos? Este es el se-
gundo aspecto del interés público que hay que
considerar.

Equivaldría á negar la luz meridiana, cuando
la percibimos en la retina, desconocer que el
impuesto de consumos encarece la mercancía y



limita su consumo, perjudicando, por tanto, á

industriales, comerciantes y consumidores; y

más aún, que es injusto y hasta inhumano gra-

var con él las especies de necesidad imprescin-
dible para el sustento de las personas; pero es
otro hecho, tan evidente como aquél, que esa
industria, ese comercio y esos consumidores á

quienes perjudica el impuesto viven al amparo

de los servicios municipales yde los del Estado,

necesitando absolutamente de ellos; que tales

servicios requieren desembolsos; que éstos re-
quieren rentas en quien los hace, y que en el

momento presente, si se prescinde de la de con-
sumos, que es lamás importante del presupues-
to municipal, serian imposibles aquellos ser-
vicios,

En situación tal,lo mejor sería estudiar una
solución según la que, eliminándose por lome-

nos del impuesto las especies de primera nece-
sidad, se nutriesen en otro tanto cuanto cabe

obtener por el impuesto sobre su consumo las

arcas municipales. Pero es difícil dar con aqué-

lla, y sobre todo, aún teniéndola á mano, sus

resultados no serían tan inmediatos como re-
quiere la apremiante situación del Tesoro muni-
pal,en virtud de las atinadas consíderacines ex-

puestas por el Alcalde en la consulta que ha di-
rigido á varios centros industriales y mercanti-
les de esta corte.

Por consiguiente, hay que renunciar por aho-



ra & esto, que sería lo mejor, para atenerse á
loque sea inmediatamente posible, mejorando
loexistente, locual no es otra cosa que el arrien-
do de la recaudación del impuesto.

Porque no cabe duda sobre que será mejor
que la administración por el Ayuntamiento para
la industria, el comercio y los consumidores,
pues aparte de que indirectamente disfrutarían
de los beneficios consiguientes á la situación
desahogada en que quedará elTesoro municipal,
directamente se beneficiarán laindustria y el co-
mercio en general y no se perjudicará al con-
sumidor.

En efecto, se beneficiarán aquéllos directa-
mente porque desaparecerá el comercio fraudu-
lento, que no es el mayor, sino el más chico, y
se reducirá lacompetencia; y no se perjudicará
el consumidor, porque á éste no llegan las ven-
tajas de la introducción fraudulenta de las espe-
cies, pues la cantidad de beneficios que repre-
senta la falta de pago del impuesto sobre ellas
se reparte entre el introductor ó el matutero, el
empleado venal y el vendedor, porque éste se-
ñala á las especies que adquiere procedentes del
fraude un precio en venta igual al corriente de
la plaza, incluido, por consiguiente, el derecho
íntegro de la tarifa.

Ni siquiera el menestral que carece de re-
cursos para proveerse de especies en el casco
y las compra en las afueras tiene que temer



los rigores del arrendatario del impuesto; que si
éste conoce sus intereses, yes de presumir que

los conozca, ha de ser tolerante desde luego con
la defraudación que se comete al menudeo, es-
tando su interés y el del Municipio, no en que
ésta se reprima con rigor, sino en que cese aque-
lla otra grande é importante que se hace por
medio de los tránsitos, elcorrido de papeletas,
la vista gorda de fieles, aforadores, agentes del
resguardo, etc.

En conclusión: que el único perjudicado por
el arriendo será el comercio fraudulento que

tiene su asiento en las afueras de Madrid y el
que con la ayuda de aquél vive en el interior,
que es la menor parte, por fortuna; y los pro-

vechos de que hoy disfrutan ilegítimamente y á
costa de todos vendrán á robustecer los ingresos

de las arcas municipales en beneficio de la co-

lectividad, porque podrán disminuirse ciertos
gastos, como el de ladeuda, aliviarse ciertos im-
puestos ó prepararse por lo menos reformas
convenientes en ellos, en el mismo de consumos,
emprenderse obras municipales importantes que

den vida y movimiento á la industria y al co-
mercio, y por consiguiente trabajo y medios de
subsistencia á las clases menesterosas; desapa-

reciendo el «sistema absurdo, estéril, antieconó-

mico y corruptor de distribuir las llamadas pa-

peletas de crisis obrera para procurar algún ali-
vio á los obreros; papeletas que resultan vendi-



das y explotadas en plazas y tabernas como
granjerias de paniaguados yprimistas», según
las palabras del Alcalde.

Prueba elocuente de que elúnico perjudicado
por el arriendo sería el comercio fraudulento
es lo ocurrido en el Círculo Mercantil é Indus-
trial de esta corte, al discutirse la contestación
que procedía dar á la Alcaldía sobre la conve-
niencia del arriendo. Según ha dicho la prensa
diaria, en aquel importante centro se dividieron
las opiniones: unos, los comerciantes de las afue-
ras, eran opuestos al proyecto del Alcalde; y
otros, los comerciantes del casco de la pobla-
ción, eran favorables á él.

Parece que prevaleció esta última opinión y
que el Círculo ha informado que es preferible el
arriendo de los consumos á su administración
por el Ayuntamiento.

Si por dicha consideración se desistiese del
arriendo, habría que decir con el Sr. Sánchez
de Toca: «¿Qué mayores albricias podrían te-
ner los que están acostumbrados á vivirá cos-
ta ajena, siprevaleciese como aforismo de go-
bierno el reparo de que el arriendo privarla de
medios de vivir á numerosos pobladores de las
afueras que se sustentan mediante operaciones
de matute, consentidas, según se dice, por la
costumbre?»

El interés público en el orden económico
está, por tanto, del lado del arriendo, cualquiera



que sea el aspecto bajo que se le mire; y fácil
sería demostrar que en el orden moral ypolítico
también están las ventajas del mismo lado.

Esto, no obstante, pudiera el arriendo ser
contrario á aquel inteiés, si no se adoptasen las
precauciones convenientes, introduciendo el
arrendatario cantidades enormes de especies
gravadas para perjudicar á los comerciantes en
ellas y esterilizar la renta para la Hacienda mu-
nicipal en el año primero en que el Municipio
volviera á encargarse de su recaudación.

Previsto este inconveniente por el Alcalde
Sr. Sánchez de Toca, ha tratado de impedirl-
por medio de estipulaciones en el contrato
adecuadas al efecto, cuya eficacia no he de dis-
cutir, así como tampoco he de examinar el
pliego de condiciones, porque esto me aleja-
ría mucho de mi propósito fundamental en
estos artículos, que ha sido sólo el de poner de
manifiesto las deficiencias de la administración
municipal yjustificar laconveniencia del arrien-
do de la recaudación del impuesto, coadyuvan-
do modestamente á la obra transcendental, pla-
neada con acierto por el Sr. Sánchez de Toca.

Este ha procurado, además, que resulte lo
mejor posible, no sólo «consultando á los centros
del comercio y de la industria de Madrid», sumi-
nistrándoles al efecto los datos necesarios para
formar juicio del asunto, locual no es usual ni
corriente aun en las informaciones á que suele



convocarse por el Estado; sino presentándoles
de antemano la cuestión bajo todos sus aspectos,
según él los ve yaprecia, y marcándoles á la vez
la «conveniencia de que los elementos indus-
triales y comerciales de Madrid constituyan la
Compañía arrendataria de este impuesto» ylas
«diferencias en las garantías y estipulaciones
que debe tener el contrato de arrendamiento,
según que se asiente sobre esta premisa, ó bien,
por el contrario, se dé elcaso de tener que des-
arrollar el pliego de condiciones sobre base dis-

Esta conducta pone ya de manifiesto eldeseo
de acertar en la satisfacción del bien público que
sinceramente anima al Alcalde, honrándole
más todavía la acritud con que condena las im-
pugnaciones que se hacen al arriendo, «infor-
madas en espíritu de bandería é íntimamen-
te relacionadas con los más tristes hábitos de
las contiendas electorales en nuestro Munici-
pio, dentro de cuyos comicios los agentes del
servicio de consumos en situación activa ó en la
reserva, ó en expectación de destino ó de ascen-
so, representaron tan principal papel en fraudes
electorales, prestándose en sus manos la pape-
leta electoral á ser instrumento de hazañas harto
menos peligrosas é impunes que las de uso del
arma de fuego que les coufío el Municipiopara
la defensa de los bienes fiscales»; porque es pre-
ciso que nuestros hombres públicos se coloquen

tinta»



en tal dirección y amolden á ella su conducta
para que llegue el día que anhelan los hombres

de buena voluntad, en que lapolítica yla admi-
nistración se dignifiquen, purgándose de sus
vicios.

Alguna indicación he hecho en el curso de
estos artículos sobre las injusticias que entraña
el impuesto de consumos; y en otra serie de ellos
me propongo tratar de la reforma general del
mismo, en el grado y en el modo compatible
con lanecesidad de no perturbar, más de lo que
están, la Hacienda del Estado y la de los Muni-
apios.
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